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y Garantías del detenido. El Procedimiento de Habeas Corpus. Los
depósitos municipales de detenidos.

Tema 6. La Ley de Seguridad Vial. Objeto. Ámbito de aplicación.
Estructura. Competencias. Competencias de los Municipios en mate-
ria de seguridad vial.

Tema 7. El Reglamento General de Circulación: Objeto, ámbito de
aplicación y estructura. Normas sobre circulación de vehículos.

Tema 8. Normas generales de comportamiento en la circulación:
Normas generales. De la carga de vehículos y del transporte de
personas y mercancías o cosas. Normas generales de los
conductores.

Tema 9. Normas sobre bebidas alcohólicas; normas sobre estupefa-
cientes y sustancias psicotrópicas, según el Reglamento general de
circulación.

Tema 10. Reglamento General de Vehículos. Normas generales.
Matriculación de vehículos. Normas generales y documentación.

Tema 11. Reglamento General de Conductores. Permisos de
conducción: concepto y clases. Requisitos para la obtención. Canjes
de permisos. Revisión periódica de los permisos de conducción.
Duplicados. Licencia de conducción.

Tema 12. El Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico.
Infracciones y Sanciones. Responsabilidad.

Tema 13. Normativa reguladora sobre Paradas y estacionamientos.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Limitacio-
nes a la circulación.

Tema 14. Inspección Técnica de Vehículos: ámbito de aplicación.
Frecuencia de las inspecciones. Organismos encargados. La inspección
técnica periódica. La actuación de los Agentes de la Autoridad.

Tema 15. El Accidente de Tráfico. Definición, tipos, causas y clases
de accidentes. Fases de la Intervención Policial en el accidente. El
Atestado de Tráfico. Sus contenidos y tramitación.

Fregenal de la Sierra, a 30 de enero de 2007. El Alcalde, JUAN
FRANCISCO CEBALLOS FABIÁN.

ANUNCIO de 30 de enero de 2007 sobre
convocatoria para el acceso al Grupo C de
una plaza de Oficial de la Policía Local.

La Junta de Gobierno Local del Excelentísimo Ayuntamiento de
Fregenal de la Sierra, en su Sesión Ordinaria celebrada el día 8
de enero de 2007, acordó aprobar las bases de la convocatoria
para el acceso al Grupo “C”, de una plaza de Oficial de la Policía
Local del Excelentísimo Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra,
acordándose igualmente su publicación en los diarios y boletines
oficiales correspondientes a los efectos procedentes:

BASES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO A TRAVÉS
DE CONCURSO-OPOSICIÓN DE UNA PLAZA DE OFICIAL DE LA
POLICÍA LOCAL DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE FREGENAL DE LA
SIERRA, AL GRUPO C, SEGÚN LA LEY 30/1984, DE 2 DE AGOSTO,
Y EL DECRETO DE LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMA-
DURA 74/2002 POR EL QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS-MARCO
DE LOS POLICÍAS LOCALES DE EXTREMADURA, MEDIANTE PROMO-
CIÓN INTERNA.

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria regular, mediante el sistema
de Concurso-Oposición por promoción interna, del acceso al Grupo C,

según el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, de una plaza de Oficial de
la Policía Local de este Excmo. Ayuntamiento, encuadrados, actual-
mente, en el Grupo D, según el citado artículo 25, en aplicación de
lo previsto en la Disposición Transitoria Primera, en relación con los
artículos 12.3) y artículos 84 y 85 del Decreto 74/2002, de 11 de
junio, de Presidencia de la Junta de Extremadura, por el que se
aprueban las Normas-Marco de los Policías Locales de Extremadura.

Dotadas con las retribuciones básicas correspondientes al Grupo
C, derecho a trienios, dos pagas extraordinarias y demás retribu-
ciones que correspondan con arreglo a la legislación vigente y
que se encuentran recogidas en la plantilla de personal de la
Corporación, estando sujeto asimismo a lo dispuesto en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas.

En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación
al procedimiento selectivo la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 13 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes
en materia de Régimen Local, el Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las normas básicas y los
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programas mínimos a que deben ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de la Administración Local, el
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
y el Decreto 74/2002, de 11 de junio, de la Consejería de
Presidencia de la Junta de Extremadura, por el que se aprue-
ban las Normas-Marco de los Policías Locales de Extremadura,
la Orden de 14 de septiembre de 2004, por la que se aprue-
ban los programas mínimos a los que han de ajustarse las
bases de las convocatorias realizadas por las entidades locales
para el ingreso, promoción y movilidad en los Cuerpos de la
Policía Local y Auxiliares de la Policía Local de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, siendo de aplicación supletoria el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y demás normas
concordantes de aplicación.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en este procedimiento selectivo será necesario
reunir las siguientes condiciones:

a) Tener la condición de funcionario Oficial de Policía del Excmo.
Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra, perteneciente a la Escala
Básica de la Policía Local, Categoría de Oficial.

b) Estar en posesión del Título de Bachillerato, Formación Profe-
sional de Segundo Grado o equivalente.

En el supuesto de carecer de este requisito de titulación, esta
circunstancia podrá sustituirse mediante la debida acreditación,
bien de antigüedad de diez años en la escala del grupo D, o de
cinco años y la superación de un curso específico de formación
en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura y al que se
accederá por criterios objetivos.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desem-
peño de las correspondientes funciones.

Quienes superen la prueba de promoción interna y no acrediten
haber superado un curso específico de formación y perfecciona-
miento en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura, con
una duración de 40 horas, deberán superar dicho curso de forma-
ción y perfeccionamiento en la mencionada Academia.

Tercera. Presentación de solicitudes.

3.1. Instancias: En las instancias, solicitando tomar parte en el
procedimiento de selección, conforme al modelo que aparece en el
Anexo I, los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada

uno de los requisitos exigidos, en los términos en que se recogen,
en la base segunda referidas siempre a la fecha de expiración del
plazo más abajo señalado para la presentación de instancias, (con
la excepción a que hace referencia en la base anterior), y que se
comprometen a prestar juramento, o promesa, de cumplir fielmente
las obligaciones del cargo con lealtad al Rey, y guardar, y hacer
guardar la Constitución como norma fundamental del Estado.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsana-
dos en cualquier momento, de oficio o a instancia del interesado.

A las mismas, el aspirante, deberá acompañar la documentación
acreditativa de los méritos alegados de acuerdo con lo dispuesto
en las presentes Bases. La falta de acreditación de dichos méritos
no supondrá causa de exclusión al concurso-oposición, suponiendo,
únicamente, su no valoración.

Igualmente, en las instancias, los aspirantes, en los casos que
proceda, deberán hacer mención expresa de su compromiso para
la obtención del Curso o Cursos correspondientes, en la forma
reglamentaria que proceda, de forma que el aspirante no podrá
ser nombrado, ni tomar posesión del correspondiente puesto de
trabajo en tanto dicho requisito no sea debidamente acreditado y
presentado.

3.2. Lugar de presentación de instancias: Las instancias, dirigidas
al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra
(Paseo de la Constitución n.º 1 - 06340 - Fregenal de la Sierra,
Badajoz), y se presentarán en el Registro General de este Excmo.
Ayuntamiento, en horas de oficina, o conforme a lo dispuesto por
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

3.3. Plazo de presentación de Instancias: El plazo de presentación
será de veinte días naturales a contar del siguiente a aquél en
que aparezca publicado el anuncio de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado, una vez que se hubiesen publicado
íntegramente las bases en el Boletín Oficial de la Provincia. El
anuncio de la convocatoria también se publicará en el D.O.E.
(Plazo este que comenzará a contarse desde la última de las
publicaciones). Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo demandar su
modificación dentro del plazo establecido de presentación de soli-
citudes, mediante escrito motivado, transcurrido dicho plazo no se
admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

Junto con la instancia, los aspirantes deberán acompañar:

– Fotocopia del D.N.I.
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– Justificante de haber ingresado los derechos de examen a que
se refiere la base 3.4.

– Documentación acreditativa de los méritos alegados.

Si alguna instancia adoleciese de algún defecto se requerirá al
interesado para que en el plazo de diez días hábiles, contados a
partir de la publicación de la Resolución en el B.O.P., subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento
de que, de no hacerlo así, se archivará su instancia sin más
trámite y será excluido de la lista de aspirantes admitidos,
según lo establecido en el artículo 71.º de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

3.4. Derechos de examen: Se fijan en la cantidad de 18 euros y
serán satisfechos por los aspirantes junto con su solicitud debien-
do acompañar, con la misma, justificante del ingreso efectuado.

Los derechos de examen podrán ser satisfechos por los interesados:

a) Directamente en la Tesorería Municipal.

b) Mediante giro postal o telegráfico en la cuenta c/c 2099 0065
79 0070003796.

c) Mediante transferencia bancaria en la cuenta c/c 2099 0065
79 0070003796.

Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a
los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de las prue-
bas selectivas. A tales efectos el reintegro se realizará de oficio.

Cuarta. Admisión de candidatos.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde-
Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos.

La resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, contendrá la
relación alfabética de los aspirantes admitidos y excluidos, así
como las causas de exclusión de estos.

Si no existiesen reclamaciones la lista provisional se considerará
aprobada definitivamente sin necesidad de nueva publicación.

Los aspirantes excluidos, así como los omitidos en las relaciones
de admitidos y excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de la
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, para subsanar los
defectos que hayan motivado su exclusión o su omisión de las
relaciones de admitidos y excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren la
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

En el término de quince días desde que termine el plazo de
subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia, resolución elevando a definitiva la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, con la inclusión correspondiente
como admitidos de aquéllos que fueron excluidos y que hayan
subsanado errores u omisiones.

Copia de dicha resolución y copias certificadas de las relaciones
definitivas de aspirantes admitidos y excluidos se expondrán al
público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento en el mismo
día en que se remita a publicación del Boletín Oficial de la
Provincia.

Contra las resoluciones a que se refiere la presente Base, así
como contra aquellas otras que resuelvan la subsanación de
defectos u omisión de inclusión, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo conforme a la Ley Reguladora de dicha
Jurisdicción, sin perjuicio de la interposición previa y potestativa
del recurso de reposición.

En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determina-
rá el lugar, días y hora del comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definiti-
vas en el Boletín Oficial de la Provincia, será determinante de los
plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Quinta. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador para las pruebas selectivas estará constitui-
do por:

– Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

– Secretario: El de la Corporación o quien legalmente le sustituya
que tendrá voz pero no voto.

– Vocales:

• Un representante de la Junta de Extremadura.

• Un Subinspector de la Policía Local.

• Un Secretario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional.



• Un Funcionario de la Corporación designado por la Alcaldía.

• Un Concejal en representación de cada uno de los Grupos Polí-
ticos que integran la Corporación.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes
respectivos que simultáneamente con los titulares habrán de
designarse.

Podrán asistir en calidad de observadores:

– Un representante de la organización sindical CSI-CSIF.

– Un representante de la organización sindical CC.OO.

– Un representante de la organización sindical U.G.T.

Todos los miembros del Tribunal, excluido el Secretario, tendrán
voz y voto.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación igual o equi-
valente a la del puesto a ocupar.

La determinación concreta de los miembros del Tribunal, así como
de la de sus suplentes, se hará pública en el Boletín Oficial de la
Provincia, conjuntamente con la resolución a que hace referencia
a la Base 4.

Asesores: El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus traba-
jos de asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión
de técnicos especialistas, así como de tareas de vigilancia y
control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

Actuación del Tribunal: No podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes,
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del Presi-
dente y Secretario.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las
bases de la convocatoria.

El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros
presentes, todas las dudas y propuestas que surjan para la aplica-
ción de las normas contenidas en estas Bases, y estará facultado
para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la
realización de las pruebas, sí como para adoptar las medidas
necesarias que garanticen el debido orden en las mismas en todo
lo no previsto en las Bases. Sus acuerdos serán impugnables en
los supuestos y en la forma establecidas por la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, citada.

Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de
abstención y recusación previstos en los artículos 28 y 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, no pudiendo ser nombrados miembros colaboradores o
asesores del Tribunal quines hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas para acceso a la función
pública en los últimos cinco años.

Percepción de asistencias de los miembros del Tribunal y personal
colaborador: Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta. Actuación de los aspirantes.

El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que no
se puedan realizar conjuntamente se realizarán por orden alfabé-
tico, salvo que el Tribunal decida otro más conveniente.

Junto con la resolución que apruebe la lista definitiva de aspiran-
tes se determinará el lugar, fecha, y hora de comienzo de la
primera de las pruebas, así como la composición del tribunal cali-
ficador. Dicha publicación se efectuará con una antelación de, al
menos, quince días hábiles a dicho comienzo.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas y
máximo de quince días naturales.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas todos los anuncios
sucesivos relacionados con la convocatoria se harán públicos en el
tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único y deberán ir provistos del D.N.I., salvo causa de
fuerza mayor debidamente justificada y apreciada al Tribunal con
absoluta libertad de criterios.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes
que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir provistos del
Documento Nacional de Identidad.

La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios
en el momento de ser llamados determinará automáticamente el
decaimiento de sus derechos a participar en el mismo y en los
sucesivos, quedando excluido, en consecuencia, del procedimiento
selectivo.

Séptima. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección se desarrollará de la siguiente
forma y constará de tres fases:
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a) Fase de concurso.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, su valoración
se realizará posteriormente a la celebración de la fase de oposi-
ción, y sólo se aplicará a los aspirantes que hayan superado esta
fase de oposición.

Esta fase consistirá en la calificación de los méritos alegados, y
debidamente acreditados por los aspirantes, de acuerdo con el
baremo que se detalla:

a) Por cada mes completo de servicios prestados como Oficial de
la Policía Local de Fregenal de la Sierra, acreditado mediante la
correspondiente certificación expedida por el Secretario General de
la Corporación 0,1 puntos, con un máximo de 2 puntos.

b) Por estar en posesión de las siguientes titulaciones, sólo
pudiendo puntuar cada aspirante por una de ellas, Licenciatura
universitaria 2 puntos.

c) Por cursos, seminarios, congresos y jornadas, siempre que se
encuentren relacionados con la plaza a la que se opta y estén
impartidos por Instituciones de carácter público, según su dura-
ción, y siempre que superen el mínimo de veinte horas:

– De 20 a 40 horas: 0,10 puntos.
– De 41 a 70 horas: 0,20 puntos.
– De 71 a 100 horas: 0,25 puntos.
– De 101 a 200 horas: 0,50 puntos.
– De 200 horas en adelante: 1,00 punto.

La puntuación máxima del apartado será de 1 punto. No se valo-
rarán cursos que no justifiquen su duración.

La calificación definitiva de la fase de concurso vendrá dada por
la suma de todos los puntos obtenidos en el mismo, sin que la
puntuación total pueda superar un máximo de 3,5 puntos.

b) Fase de oposición.

Los ejercicios de la fase de oposición serán obligatorios para
todos los aspirantes, y tendrán carácter eliminatorio, para la reali-
zación de una prueba será preciso haber superado la anterior, y
consistirán en superar los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, durante un
tiempo máximo de sesenta minutos, a un cuestionario tipo de 30
preguntas, con tres respuestas alternativas relacionados con el
temario que figura en el Anexo II de estas bases. Calificándose con
0,33 puntos cada respuesta correcta, penalizándose 0,33 por cada
dos respuestas incorrectas, y no puntuándose las no contestadas.

Será necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar la
prueba.

Segundo ejercicio: Consistirá en resolver, en el tiempo máximo de
sesenta minutos, un supuesto práctico a elegir por el aspirante de
entre dos que proponga el Tribunal, que versarán sobre materias
policiales relacionados con el contenido del programa.

Esta prueba se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario
obtener un mínimo de 5 puntos para superarla.

La determinación de la calificación se adoptará sumando las
puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y
dividiendo el total por el número de asistentes a aquél, siendo el
cociente la calificación definitiva, eliminándose, en todo caso, las
puntuaciones máxima y mínima cuando entre estas exista una
diferencia igual o superior a 2 puntos.

La calificación definitiva de la fase de oposición, para los aspiran-
tes declarados aptos, vendrá dada por la media aritmética de las
valoraciones globales otorgadas en los ejercicios de la oposición.

c) Curso de formación.

Finalizado el proceso selectivo, los aspirantes seleccionados, debe-
rán superar con la calificación de apto, un curso de formación en
la Academia de Seguridad Pública de Extremadura, con una dura-
ción mínima de cuarenta horas, excepto quienes acrediten haberlo
realizado anteriormente.

Para el nombramiento definitivo será condición indispensable que
los aspirantes realicen y superen este curso.

Octava. Calificación de las pruebas, relación de aprobados, y
presentación de documentos.

8.1. Calificación de las pruebas: Todas las pruebas serán obligatorias
para todos los aspirantes y tendrán carácter eliminatorio. Para la
realización de una prueba se precisa haber superado la anterior.

La determinación de la calificación se adoptará sumando las
puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y
dividiendo el total por el número de asistentes a aquél, siendo el
cociente la calificación definitiva, y quedando eliminados aquéllos
que no alcancen la puntuación mínima de cinco puntos.

El Tribunal Calificador queda facultado para la determinación del
nivel mínimo exigido para la obtención de dicha calificación, de
acuerdo con el sistema de valoración que se adopte en cada prueba.

De producirse empate, el Tribunal decidirá en favor del aspirante
que hubiese obtenido mayor puntuación en la prueba práctica.
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Las sumas de las puntuaciones alcanzadas, por cada concursante
aprobado en la fase de oposición determinará el orden de la
clasificación definitiva.

8.2. Relación de aprobados: Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal publicará un anuncio que contendrá los aspi-
rantes seleccionados, y elevará, dicha relación, al Sr. Alcalde-Presi-
dente para que formule la propuesta de nombramiento 

8.3. Presentación de documentos: El/los aspirantes propuestos, para su
nombramiento estarán obligados a presentar, dentro del plazo de
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la lista de aprobados, todos los documentos acreditativos de
las condiciones establecidas en la base segunda de esta convocatoria.

No obstante, en el supuesto de no poder presentar el curso/s
expedido/s por la Academia de Seguridad Pública, contemplado en
la base segunda, el aspirante, deberá hacer uso del compromiso
adquirido en la instancia/solicitud, para su obtención en la forma
reglamentaria que proceda.

Así pues, el aspirante no podrá ser nombrado ni tomar posesión, en
tanto dicho requisito no sea debidamente acreditado y presentado.

Quienes tuvieran la condición de funcionario público estarán exen-
tos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya
demostrados para obtener su nombramiento, debiendo en este
caso presentar certificación del Ministerio, Corporación u Organis-
mo Público de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicio.

8.4. Falta de presentación de documentos: Conforme a lo dispuesto
en el artículo 21 del Reglamento General para ingreso en la Admi-
nistración Pública, quienes dentro del plazo indicado en el artículo
9.2 y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren su documen-
tación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de las responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Novena. Nombramiento, y toma de posesión.

Para aquellos aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y
acrediten estar en posesión de la titulación requerida en la base 2.ª,
apartado b) de esta convocatoria y, además, acrediten tener realiza-
do un curso de formación y perfeccionamiento, de una duración de
40 horas, según lo establecido en la Disposición Transitoria Primera,
apartado 4, párrafo 2.º, del Decreto 74/2002, de 11 de junio, por el
que se aprueban las Normas-Marco de los Policías Locales de Extre-
madura, Sr. Alcalde dictará resolución, a la vista de los aspirantes
propuestos, nombrando funcionario de carrera, en plaza de Oficial de
la Policía Local, Grupo C, a los referidos aspirantes, publicándose
dicho nombramiento en el Diario Oficial de Extremadura.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de sus cargos en
el plazo de treinta días hábiles siguientes al de la notificación de su
nombramiento, quedando éste anulado y todas sus actuaciones en el
procedimiento selectivo, si así no lo hicieran sin causa justificada.

Para la toma de posesión, los interesados comparecerán durante
cualquiera de los días expresados y en horas hábiles de oficina, en
la Secretaría General de este Ayuntamiento, en cuyo momento, y
como requisitos previos a la extensión de la diligencia que la
constate, deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la
legislación vigente y formular la declaración jurada en los impresos
al efecto establecidos, de las actividades que estuvieran ejerciendo.

Quienes sin causa justificada no tomarán posesión dentro del
plazo señalado quedarán en situación de cesantes, con pérdida de
todos los derechos derivados de la convocatoria y del subsiguiente
nombramiento.

Asimismo, desde la toma de posesión, los funcionarios quedarán
obligados a utilizar los medios que para el ejercicio de sus
funciones ponga a disposición del Ayuntamiento.

Décima. Incidencias.

Contra la presente convocatoria, las bases por las que se rige y
cuantos actos se deriven de las mismas y de la actuación del
Tribunal se podrán formular impugnaciones por los interesados en
los casos y forma establecido por la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse y adoptar las soluciones, criterios o medidas necesa-
rias para el buen orden de la oposición, en aquellos aspectos no
previstos en estas bases, siendo en todo caso aplicable, la norma-
tiva relacionada en la base 1.ª de las bases, y demás normas
concordantes de general aplicación.

Undécima. Publicación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 del Decreto
74/2002, de 11 de junio, por el que se aprueban las Normas-
Marco de los Policías Locales de Extremadura, las presentes Bases,
que regirán el proceso selectivo se publicarán íntegramente en el
Boletín Oficial de la Provincia y el anuncio de la convocatoria en
el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en
el Boletín Oficial del Estado.

Duodécima. Base final.

Las presentes bases están a disposición de los interesados y públi-
co en general en las dependencias del Ayuntamiento de Fregenal
de la Sierra (Paseo de la Constitución n.º 1), para su consulta.
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A N E X O  I
MODELO DE SOLICITUD

Don                                                                                    ,

vecino de                                              , teléfono de contacto              ,

con domicilio en calle                      , número      , y con N.I.F. número              ,

Oficial de la Policía Local de Fregenal de la Sierra, con número de identificación          ,
comparece ante V.S. por el presente escrito y como mejor proceda:

EXPONE:

Que he tenido conocimiento del procedimiento selectivo de promoción interna por concurso oposi-
ción de Oficial de la Policía Local de ese Ayuntamiento, para acceso del Grupo D al C, de confor-
midad con artículo 25, en aplicación de lo previsto en la Disposición Transitoria Primera, en rela-
ción con los artículos 12.3) y artículos 84 y 85 del Decreto 74/2002, de 11 de junio, de
Presidencia de la Junta de Extremadura, por el que se aprueban las Normas-Marco de los Policías
Locales de Extremadura, y reuniendo todos y cada uno de los requisitos exigidos en esta convoca-
toria. Que, en caso de ser seleccionado, se compromete a prestar juramento o promesa de cumplir
fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución
como norma fundamental del Estado.

SOLICITA

Tomar parte en las pruebas selectivas para esta convocatoria, aceptando íntegramente el contenido
de las bases y comprometiéndome al cumplimiento estricto de la misma.

Asimismo, acompaña la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Comprobante/justificante acreditativo del pago de los correspondientes derechos de examen.

c) Documentación acreditativa de los méritos alegados.

d) Compromiso para la obtención del Curso o Cursos correspondientes en caso de no tenerlos, en
la forma reglamentaria que proceda, de forma que el aspirante no podrá ser nombrado, ni tomar
posesión del correspondiente puesto de trabajo en tanto dicho requisito no sea debidamente acre-
ditado y presentado.

Fregenal de la Sierra, de                         de 200   .

El Peticionario,

Fdo.

Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra (Badajoz)
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PARTE GENERAL DEL PROGRAMA

Tema 1. La Constitución Española de 1978: características genera-
les y estructura. El Título Preliminar de la Constitución. La refor-
ma constitucional. El ordenamiento jurídico y las fuentes del
Derecho.

Tema 2. La Corona: funciones del Rey; el refrendo. Las Cortes
Generales. El Poder Ejecutivo: el Gobierno y la Administración;
sometimiento de la Administración a la ley y al derecho. Relacio-
nes entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial. El
Tribunal Constitucional.

Tema 3. Los derechos fundamentales y libertades públicas. Los
derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de
la política social y económica. La protección y suspensión de los
derechos y libertades. El Defensor del Pueblo.

Tema 4. El Título VIII de la Constitución. Principios generales de la
organización territorial del Estado. La Administración Local. Las
Comunidades Autónomas. El Bloque de la Constitucionalidad.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Extremadura. La Asamblea
de Extremadura. El Presidente de la Junta de Extremadura. La
Junta de Extremadura. Las competencias de la Comunidad Autóno-
ma Extremeña. La organización judicial en el Estatuto de Autono-
mía de Extremadura.

Tema 6. La Unión Europea: referencia histórica e instituciones. El
ordenamiento jurídico de la Comunidad Europea. La ejecución y
aplicación del Derecho Comunitario en España. El acervo de
Schengen. La cooperación policial internacional.

Tema 7. El acto administrativo. Clasificación. Las resoluciones.
Publicación y notificación. La notificación defectuosa. Procedimien-
to y límites para la revisión. Recursos administrativos. El recurso
contencioso administrativo.

Tema 8. El procedimiento administrativo. Marco jurídico. Fases del
procedimiento. La audiencia del interesado. Notificaciones. El
procedimiento administrativo sancionador. Las multas municipales.
Concepto y Clases.

Tema 9. Las Entidades Locales. El Municipio: Organización y
Competencias. La población. El padrón de habitantes. Órganos
de gobierno municipales. Régimen de sesiones y acuerdos.
Barrios, distritos y Entidades Locales Menores. Las Juntas de
Distrito.

Tema 10. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. Los bandos de
la Alcaldía. Ordenanzas y reglamentos vigentes en la localidad
convocante. La intervención municipal en la actividad de los
particulares. La Policía Local como policía administrativa.

Tema 11. Los bienes de las Entidades Locales. Sus clases. Régimen
jurídico. Los ingresos de las Corporaciones Locales. El presupuesto
municipal y sus características. Régimen Jurídico.

Tema 12. Historia de la Localidad. Características más sobresalien-
tes de su red viaria. Zona centro y barriadas; monumentos. Orga-
nismos y Centros oficiales. Fiestas. Accesos.

Tema 13. La Función Pública en General y los funcionarios de las
Entidades Locales. Organización de la Función Pública Local. Dere-
chos y Deberes de los Policías Locales. Régimen Disciplinario de
los funcionarios de la Policía Local.

Tema 14. Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad: Disposiciones Generales. Principios Básicos de actuación.
Disposiciones Estatutarias Comunes. Las funciones y competencias
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. Las Policías Locales. La
Policía Local y la colaboración recíproca con el resto de las Fuer-
zas y Cuerpos. Las Juntas Locales de Seguridad.

Tema 15. La legislación sobre Policías Locales. La Coordinación de
las Policías Locales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
La Ley de Coordinación de Policías Locales. Las Normas Marco de
los Policías Locales en Extremadura. Régimen estatutario.

Tema 16. El binomio policía local-ciudadano. Principios básicos y
norma de actuación. Soportes éticos. La Policía Local y las relacio-
nes humanas. Normas que deben presidir las relaciones del Policía
con el público.

Tema 17. Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana. Disposiciones generales. Funcio-
nes de la Policía Local. Cacheos y registros corporales. Funda-
mentos jurídicos y desarrollo. Privación de libertad a efectos
de identificación. Requisitos de carácter formal. La negativa a
identificarse.

Tema 18. Normativa vigente en materia de Protección Civil.
Actuaciones en situaciones de emergencia. Aspectos generales para
el mantenimiento de la seguridad ciudadana. Evacuación de
inmuebles. Entradas en domicilios en caso de extrema y urgente
necesidad.

A N E X O  I I
PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA



Tema 19. La Policía Local como Policía Administrativa. Actuación
en materia de obras y edificaciones. Licencias de apertura. Venta
ambulante. Espectáculos Públicos y Actividades recreativas. Activi-
dades clasificadas.

Tema 20. La intervención Policial. Definición, clasificación y
formas de actuación. La utilización de los medios. El Código
Deontológico. Aspectos éticos-jurídicos sobre la utilización del
arma reglamentaria.

Tema 21. La informática aplicada a la función policial. Componen-
tes de un PC: misión y funcionamiento. Concepto de hardware y
software. Sistema operativo: concepto, características y principales
sistemas. Lenguajes de programación: concepto. Lenguajes más
utilizados. Bases de datos: tipos y organización.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 1. El Código Penal. Concepto de infracción penal. Delito y
Falta. Eximentes. Atenuantes. Agravantes. Personas criminalmente
responsables. Responsabilidad penal del menor.

Tema 2. Delitos y faltas contra las personas: Homicidio. Las lesio-
nes. Los delitos contra la libertad. Delitos contra la libertad
sexual. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico.
Hurto, robo y robo y hurto de uso de vehículos.

Tema 3. Delitos contra la seguridad del tráfico y omisión del
deber de socorro. La alcoholemia: procedimientos penales y admi-
nistrativos. Delitos contra la salud pública. Delitos contra el Medio
Ambiente.

Tema 4. Delitos contra la Administración Pública. Delitos cometi-
dos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y las
Libertades Públicas garantizados por la Constitución. Delitos
cometidos por los funcionarios públicos contra las Garantías
Constitucionales.

Tema 5. La Detención. Derechos y garantías del detenido. Procedi-
miento de Habeas Corpus. El derecho de asistencia letrada al
detenido en la legislación española. Los Depósitos Municipales de
detenidos.

Tema 6. La Policía Judicial. La comprobación del delito y averigua-
ción del delincuente. La inspección ocular. La protección de la
escena. La actuación del Policía Local.

Tema 7. La Ley de Seguridad Vial. Objeto. Ámbito de aplicación.
Estructura. Competencias administrativas en materia de tráfico. Las
competencias municipales.

Tema 8. El Reglamento General de Circulación: Objeto, ámbito de
aplicación y estructura. Normas sobre circulación de vehículos.

Tema 9. Normas generales de comportamiento en la circulación:
Normas generales. De la carga de vehículos y del transporte de
personas y mercancías o cosas. Normas generales de los
conductores.

Tema 10. Normas sobre bebidas alcohólicas; normas sobre estupe-
facientes y sustancias psicotrópicas, según el Reglamento general
de circulación.

Tema 11. Reglamento General de Vehículos. Normas generales.
Matriculación de vehículos. Normas generales y documentación.

Tema 12. Reglamento General de Conductores. Permisos de
conducción: concepto y clases. Requisitos para la obtención. Canjes
de permisos. Revisión periódica de los permisos de conducción.
Duplicados. Licencia de conducción.

Tema 13. El Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico.
Infracciones y Sanciones. Medidas Cautelares y Responsabilidad.

Tema 14. Normativa reguladora sobre Paradas y estacionamientos.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Limitacio-
nes a la circulación.

Tema 15. Inspección Técnica de Vehículos: ámbito de aplicación.
Frecuencia de las inspecciones. Organismos encargados. La
inspección técnica periódica. La actuación de los Agentes de la
Autoridad.

Tema 16. El Accidente de Tráfico. Definición, tipos, causas y clases
de accidentes de tráfico. Elementos que intervienen. Las fases de
la Intervención Policial en el accidente. El Atestado de Tráfico. Sus
contenidos y tramitación.

Tema 17. La señalización. Concepto. Clases. Normas generales de
señalización. Prioridad entre señales. Las señales de los agentes de
circulación.

Tema 18. El Mando: Concepto. Cualidades. Reglas Básicas para el
ejercicio del mando. Características del mando.

Tema 19. Función del mando. Estilos de mando. El Oficial de la
Policía Local. Marco legal. Funciones y responsabilidades.

Fregenal de la Sierra, a 30 de enero de 2007. El Alcalde, JUAN
FRANCISCO CEBALLOS FABIÁN.
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